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*  VISOS.

PODER EJECUTIVO
JUSTICIA

Tegucigatpa, t  de julio de 1928.
H  Presidente ti»* la Keoúini< h 

A U I’ K K P a

lo—Que por la odrina, di Hacienda 
que el Ministerio respectivo designe, se 

a, )hh personas que a continuación 
'Je expresan, la mjom de ($ 550.00) qni* 
jljentos cincuenta Plsoh. valor que les 
ásrresponite por sus di> tas que como 
jifagistrados Integrantes de lo Corte Bu- 
prema de Justicia, devengaron durante 
jil mes de junio recién pasado, a«í:
1M. ÓOQ Felipe Cállx. n  días.............. $ 283.33
n * ”  José Marta Casco, 5 días.. ' 83.3*

Ed. Martínez LApet. 11 días.. 183.33

Suma... .\» 660.00
K{ gasto se imputará a la Partida 1*. 

pactos Diversos. Cu piulo IV , Departa 
mentó de Justicia, del Presupuesto Ge
neral de.Gasto».

2*—-Requerir ai Tribuoal Superior de 
¿peentas para que bajo ia responsabilidad 
4*1 Poder Ejecutivo, y  de conformidad 
son el artículo 14, N9 6, de la ey que lo 
rige, ratone esta orden; y

80— Que del presente acuerdo se dé 
«sentaal Congreso Naeienai en sus pró 
rimas sesiones. — Comiu.fque.ae,

L ó p e z  G.
9  Secretario de Estado en el Despeche 

d i Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigaipa, 2 de julio de 1928 
Presidente de la República 

acuerda;
19- Que por la oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pague 
a les  personas que a continuación se ex
presan, la sumada ($ 130.00) ciento trein 
,ta pesos, valor que les corresponde por 
m  dietas como Magistrados Integrantes 
de la Corte de Apelaciones de Comaya- 
jt «a , en el mes de junio recién pasado, así:
Átogado don Román Meza, lú días___t 100.00

”  Jesús Bendafia. 2 ”  20.00
' Antonio C. Buatlllo, Id ía  M0.00

Suma....................................... v 130.00

El gasto se imputará a la Partida 14, 
Gastos Diversos, Capitulo IV , Departa
mento de Justicia del Presupuesto Gene
ra) <k Gastos.

29- Riqoerir**) Tribuna1 buperior de 
Cuentas, para que bajo ia responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14 NQ 69 Ir ley que lo 

, rige, razone esta orden; y
89 - Que del presente acuerdo se dé 

cuenta at Congreso Nacional cu su* pró* 
zimas sesiones.- Comuniqúese

L ó p e z  G
Kl Secretario de Estado en el Dt-l>ailio 

i* Cono. t.ación y Justicia.
Angel Zúfíiga Huete.

T* gucig»ipa, 7 de ju¡io de 1923.
El Presidente de la Repúb ica 

a c u e r d a ;
Qu<> h  cantidad de ($ 550.00) quinien 

tos cincuenta peso* que se mand> o pagar 
en acuerdo NO 2 471. 2 de los corriente*, 
a varias personas, valer que les correa 
pende por sus dietas como Magistrados 
inifgrHi.ti h de la Corle Suprema de Jas* 
tica en el tres de junio recién pasado, se 
impute, a >* partida 14, Gastos Diversos, 
C ipítu ioIV . Departamento de Justicia 
en vez de U Paitida 14, Gastos Diversos, 
Capítulo V II. a que se encuentra impu 
teda.—Comuniqúese-

L ó p e z  6 .

El Secretario de Estado en el Despacho 
ie  Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 7 de julio de 1923.
Kl Presidente oe la República 

a c u e r d a :

10—Que p¿r la oficina de Hacienda que 
el Ministerio respectivo designe, se pa
gue al Lie* nciado Federico J. Flores, la 
suma de ($ 30 00) treinta pesos, valor que 
le corresponde por sos dietas que como 
Magistrado Integrante de la Corte de 
Apelaciones de Sania Bárbara devengó 
en el mes de junio recién pasado- Él 
gaato ae imputará a la Partida 14, Gas
tos Diversos, Car ítulo IV , Departamento 
de Justicia del Presupuesto General de 
Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
oon el artículo 14, N* 9 60 de la ley que lo 
rige, razone esta oroen; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuei'ta al Congreso Nacional en sue pró* 
zimas sesiones — Comuniqúese.

LÓPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacbp 
(o Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huete.

Tegocigalpa. 11 de julio de 1928.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

19—Autorizar la en gacíón de ($41.28) 
cuarenlu y un peso» veintieiuco centa
vos. valor da las leyes, códigos y  regla* 
montos que la Secretaría de Hacienda 
aumioiatió a la Corte Suprema de Justi
cia para servicio de la Corte de Apela
dores de 1a Sec :ión do San Pedro Sula, 
así:

2 ejemplares Con*titue;6n Política y Le*
yes. Ócnstutivas do 1894.......... $ 2.00

1 ejemplar Código Civil de 1906 
e irforme de la comisión de 
Legislación. 4.00

1 ejemplar Código Penal de 1906 1.60
I ,, ,, de Procedi-
1 míenlos de 1906.........   4.60

ejemplar Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribu
nales ........................................ 1.60

1 ejemplur Código de Comercio
de 1898......................................  4.00

1 ejemplar Código de Minería de 
1898 y sus reformas.. 2.60

1 ejemplar Código Militar de 1906 2.00
1 Ordenanza Militar de

1906 ............................ 1.00
1 ejemplar Ley  de Policía de 1906 1.00
1 Municipal ., 0.60
l  de Extranjería de

1906...........................................  0.26
1 ejemplar Ley  da Inmigración 

de 1906 . . 0.25
1 « j^mplar Ley  de Contrabando 

v IWraudacioneeFiscAles, edi
ción de 1912..............................  0.26

1 t jetnpiar Ley Agraria y  sus re 
formas, edición de 1912 . . .  0.60

1 ejemplar Ley  de Tabacos y
Agricultura............................... 0.50

1 ej mp!ar Leyes de Hacienda,
tención de 1912.....................  4.00

1 ej> mpir-r Leyes Militares de
1881*1904 ...........................  2.00

1 ejemplar L/*y Reglamentaria de
Presidios .   0.26

1 ejemnl;»!- Ley de Papel Sellado
y Timbres, edición de 1912 • 0 .26

1 ejemplar Ley Orgánica Militar
de 1918   OJO

1 ejemplar Tratados Vigentes — 
Primera Paite—Centro Amé
rica ..........................    1*50

1 ejemplar Trntados' V igentes- 
Segunda P m  --Aroév;c del 
Norte y Sux 1,60
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1 ejemplar Guía de Agrimenso
res, por A. R. Valle jo '............$ 1.00

1 ejemplar Código de ¿anidad... 1.00
1 , Ley de Farmacias... 1.00
1 ,, O r g á n i c a  del

Cuerpo Diplomático hondurefio. 
Reglamento Consular y Ley 
sobre recepciones y privilegios 
de los Agentes Dip'omáticos 
acreditados cerca del Gobierno 
de Honduras edición de 1900.. 1.50

1 ejemplar Ley Orgánica de Oo« 
r r e o s ........................................  1.00

29 -Requerir al Tribunal"8uperior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N? Ó, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y 

30-Q u e del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.-----Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Gl Secretario de Estado en el Despacho 

Je Gobernación y Justicia,
Ángel Zúñiga Hítete.

Suma . $41 . 25
El gasto se imputará a la Partida 2*. 

Gastos Diversos, Capítulo IV , Departa
mento de Justicia, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.

8̂ —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la reaponsabili 
dad del Poder Ejecutivo y  de conformi
dad con el artículo 14, Ñ9 6?, de la ley 
que lo rige, rasone esta orden; y 

3o—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones— Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel ZúñiQa Hutte.

Tegucigalpa, 12 de julio de 1023. 
ffl Presidente de la República 

a c u e r d a :

Tegucigalpa, 12 de julio de 1628.
Gl Presidente de la República

ACUERDA:
19-Q u e  por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Licdo. don Esteban Guardiola, 
la suma de ($ 60.00) sesenta pesos, valor 
que le corresponde por Ais dietas en su 
carácter de Magistrado integrante de la 
Corte 1* de Apelaciones, en el oies de 
junio recién pasado. El gastóse impu 
tará a la Partida 1*, Gastos Diversos, 
Capítulo IV , Departamento de Justicia, 
del Presupuesto General de Gastos.

2^—Requerir a) Tribunal Superior de 
I Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, NO 6. de la ley que lo 

I rige, razone esta orden; y 
i 3 9 -Que de) presente acuerdo sedéj 
'cuenta al Coogreso Nacional en sos pró j 
’ Ximas sesiones- -Comuniqúese. ’

19—Que por la oficina de Hacienda 
que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Licdo. don Domingo Zambrano, 
*a suma de ($ 150.00) ciento cincuenta 
pasos, valor que le corresponde por quin
ce días de licencia con goce de sueldo 
que le fué concedido con fecha 28 de fe 
brero del corriente afio, para separarse 
del cargo de Magistrado propietario de 
la Corte 1* de Apelaciones. El gasto se 
imputará a la Partida 19, Gastos Diver
sos, Capítulo IV , Departamento de Jos- 
ticia, de i Presupuesto General de Gas
tos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responeabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
eo& el artículo 14, N9 6, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L Ó P E Z  G .

£ Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa. 12 de julio de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Cortés la 
suma de ($ 72.00) setentidós pesos, valor 
que invertirá en la compra de cuatro 
libros en blanco para servicio de la ofi 
ciña de en dependencia. Gl gasto se 
imputará a la Partida ¿9, Gastos Diver
sos, Capítulo IV , Departamento de Jus* 
ticia, del Presupueeto General de Gas* 
toe.

L ó pez  G. 1
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Suete.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA!
19—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pegue al Juez de Letras de lo Civil de 
San Pedro Sula, L ie don Gabino Alonzo, 
la suma de ($ 840 00) ochocientos cua
renta pesos, valor que invertirá en la 
compra del mobiliario y útiles que se 
indican a continuación, para servicio de 
la Corte de Apelaciones de aquella Sec 
ción Judicial, así:
14 docena de sillas. ..$ 195.00
3 mesas............................ 70.00
2 escafios............................ 20.00
7 libros en blanco... 126.00
8 varas carpeta........... 24-00
1 máquina de escribir . 270.00
1 aparato telefónico- 70.00
1 reloj de pared. 36.50
Para útiles de escritorio.. 88.50

Suma ....... $ 640.00
El gasto se imputará a la Partida 29, 

Gastos Diversos, Capítulo IV , Departa
mento de Justicia, del Presupuesto Ge 
neral ae Gastos

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N? 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y 

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró' 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.

|—  ■■■ 1 1 ■ ■  ■»«!■»»
E1 Secretario de Estado en el Despeaba 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga fhtete

Tegucigalpa, 17 de julio de 1991. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19 —Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Valle, la 
suma de ($ 12 00) doce pesos, valor que In
vertirá 0d la compra de un libro en blan
co, para servicio de la oficina de so de
pendencia. El gasto se imputará a la 
Partida 29, Gastos Diversos, Capítulo 
IV , Departamento de Justicia, del Pre
supuesto General de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
do) Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con e' artículo 14. N9 6. de la ley qnslo 
rige, razone esta orden; y

39- Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró
ximas sesione*.—Comuniqúese

L ópez G.
E> Secretario de Encado en e) Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúñiQa Buete

Tegucigalpa, 17 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Qae por la oficina de Hadádk 

que el Ministerio resoectivo designe, SS 
pague a! Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, la suma de (f> 15.00) quinas 
pesos, valor que invertirá en la compra 
de tres sellos de hule para servicio dé la 
Corte de Apelaciones de la Sección de 
San Pedro Sula. El gasto se impntaii 
a la Partida 2*. Gastos Diversos, Capitule 
IV , Departamento de Justicia, del Prs- 
supuesto General de Gastos.

29 -Requerir al Tribunal Soperioíds 
Cuentas pura que, bajo la responsabi
lidad del Poder Ejecutivo, y de confb?- 
midad con el artículo 14, N9 69. de la 
ley que lo rige, razone esta orden; y

89— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus piÚ- 
zimas sesiones. —Comuniqúese*

L ópez G;
El Secretario de Estado en el Despsóbp 

de Gobernación y  Justicia.
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 21 de julio de 19$t. ; 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, m  
pague al Licenciado Rafael Martines 
Sierra, la suma de ($ 100-00) cien peeoa, 
valor que le corresponde como viátksps 
para su traslación de esta ciudad a la tk  
Sao Pedro Sula, en virtud de haber ató* 
nombrado Magistrado Propietario de la 
Corte de Apelaciones de la misma. V  
gastóse imputará a l i  Partida 29, Gastos 
Diversos, Capítulo IV , Departamento de 
Justicia, del Presupuesto General db 
Gastos.

29—Requerir al Tribonal Superior da 
Cuentas para que, bajo la responssbi*

i
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MaddelPo4er Ejecutivo, y de contar* 
tedsú oon el artículo 14, NO 60, de lt 
¡syqoe lo rige» ratone esta orden; y 
. 10—Que del presente acuerdo as dé 
Manta al Congreso Nacional en sus pró* 
ateas sesiones»—Comuniqúese.

L ópez  G.
t i  Secretario de Estado en el Despache 

H Sobornación y Justicia,
Angél Ziúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 24 de julio de 1921.
■  Presidente de la República 

ACUERDA:
lfP—Qne por la Tenencia Administra* 

tióo 4e Aduana de Tela, se pague al Li 
Modado Constantino Caray la suata de 
®  160.00) doscientos cincuenta pesos, v a * 
)or que le corresponde por un mes de 
Ucencia con goce de sueldo que le conce- 
C6 la Corte Suprema de Justicia, con 
lecha 17 del corriente, para separarse 
del cargo de Juez de Letras l 9 de lo Cri- 
tonal de este departamento. El gasto 
se imputará a la Partida 1». Gastos Di 
tersos» Capítulo IV , Departamento de 
Jsstíria, del Presupuesto General de Gas* 
Me.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
leí Poder Ejecutivo, y de conformidad 
éeb el artículo 14, NO 60, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y 
' 80—Que del presente acuerdo se dé 
Menta al Congreso Nacional en sus pró- 
limas sesiones.—Comuniqúese

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

^Gobernación y Justicia,
Angel Zútliga Huete.

TegucigalpA, 24 de julio de 1923.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA;
10—Autorizar la erogación de ($ 60.00) 

setenta pesos, que por la Administra- 
ten de Rentas de Comavagua, se harán 
•tatitos al Licenciado don Miguel boto, 
valor con que se le habilita para que se 
traslade de aquella ciudad a la de San 
fcdro Sata en donde desempeñará el I 
Mrgode Magistrado de la Corte de Ape- 
tajones de aquella Sección Judicial. El 
fisto se imputará a )h Partida 2*. Gas
tos Diversos, Capítulo IV, Departamen
to de Justicia, del Presupuesto General 
fe Gastos.

•0—Requerir ai Tribuna! Superior de 
Giselas para que bajo la responaabili- 
m  del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, No 60. de la ley 
p e  lo rige, razone esta orden; y

10-Que del presente acuerdo se dé 
•unto al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

: 13 Secretario de Estado eo el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de julio de 1923.
H Presidente de la República 

ACUERDA :
19—Que por la Oficina de Hacienda 

tese! Ministerio respectivo designe, se 
Vague si Licenciado don Domingo Zam-

brano, ís suma de ($ 100.00) cien pesos, 
valor con que se le habilita para Atue se 
traslade de esta capital a la ciudad i? 
San Pedro Silla en donde desempeñará 
el *argo de Fiscal de la Corte de Apela
ciones de aquella Sección Judicial. El 
gastóse imputarás la Partida 2*, Gastos 
Diversos» Capítulo IV , Departamento de 
Juncia, do] Presupuesto General de Gas 
tos.

*¿0—Requerir a) Tribunal Superior de 
Cuentas para qne, bajo la responsabili
dad dri Poder hjecutivo. y  detaonfortni 
dad con el Artículo 14, N0 60, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

3?—Que del presente Acuerdo sa dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
"Ungel Zúttiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de julio de 1928.
SI Presidente de la República 

a c u e r d a ;
10—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Yoro, la 
suma de ($ 8 00) ocho pvsos. valor que 
invertirá en la compra de un libro en 
blanco para servicio de la oficina de su 
dependencia El gasto se imputará a la 
Partida 2*. Gastos Diversos, Capítulo 
IV . Departamento de Justicia, del Pre
supuesto General de Gastos.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
CuectAS para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
coo el artículo 14 N0 60 de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

30— Que del presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zútliga Huete.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1928 
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
entregué ai Registrador de ia Propiedad 
Inmueble del departamento de 6anta 
Bárbara, la suma de ($ 16 50) diez y  seis 
pesos cincuenta centavos, valor que in
vertirá en la compra de tres libros en 
blanco para seivicio de la oficina que 
está a su cargo. El gasto se inputará a 
la Partida 2*. Gastos Diversos, Capítulo 
IV , Departamento de Justicia, del Pre
supuesto General de Gastos.

2ó—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo ia responeabi- 
dliad del Poder ejecutivo, y  de contar* 
midad con el artículo 14 N0 60 de la Ley 
que io rige, razone esta orden; y

30—Qoe del Presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópba  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zútliga Huete.

Tftuucigalpa, 81 de julio de 1061.
El Presidente de la Repúbliea 

ACUERDA:
l 9—Que por la oficin* de Hacienda 

que ei Ministerio respecti -o designe, se 
pague al Licenciado don Cristóbal Cani
les la sama de ($ 166 66) ciento sesenta y 
seis pesos sesenta y seis centavos, valor 
que le correponde por dietas como Ma
gistrado integrante de la Corte Suprema 
de Justicia, durante dies días del QMS 
que boy termina. Ri gasto se imputará 
s la Partida 10, Gastos Diversos, Capí, 
tulo IV. Departamento de Justicia del 
Presupuesto General de Gastos.

20 Requerir a) Tribuna) Superior de 
Cuentas para que bnjo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14 N0 69 de Is ley 
que lo rige, razone e*ta orden; y,

80”  Que del presente acnerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Ei Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zútliga Huete.

Tegucigalpa 31 de julio de 1021.
El Presidente de la República 

a o u e r d a :
10—Que por U  oficiua de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Licenciado don Emeterio Lan* 
za Ramos, la suma de ($ 250 00) doscien
tos cincuenta peses, valor que le corres
ponde por un mes de licencia con gooe 
de sueldo que le concedió la Corte 8u* 
prema de Justicia, en el presente mes, 
para separarse del cargo de Jues 20 de 
lo Criminal de este departamento. B1 
gasto se imputará a la Partida 10, Gas* 
tos Diversos, Copítulo IV . Departamos* 
to de Justicia, del Presupuesto Generel 
de Gastos.

20 “ Requerir al Tribunal Superior da 
Cuentas para que bajo la responaabitt» 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformé* 
dad con el artículo 14. NO 60, de la ley 
qne lo rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acoerdo as dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

Lópks G.
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúltiga Huete.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10-Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, os 
pague a las personas que a continuación 
se expresan, la suma de ($ 120.00) ciento 
veinte pesos, valor que les corresponda 
por sue dietas como Magistrados inte* 
grataos de la Corte de Apelaciones de 
Santa Bárbara, eo el mes de julio soto* 
rior, así;
Lie. Federico Flores, 4 días— $ 40.99 

Pedro Amaya R.» 4 ’ 40.09
Guillermo Rivera. 2 ” . 20.09
Gregorio Pineda M ejía* días 20.09

Suma.. ..................... $129.99
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K E P Ü B U C A  DB BOMDORAS
m

V i gasto  se imputará a la  Partida  1*. 
Vastos Diversos, Capítu lo IV .  D eparte* 
■ e n to  de Justicia del Presupuesto G e
neral de Gastos.

2^— R equerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la sponsabili 
dad deí Poder Ejecutivo y u*.- conformi
dad con el artículo 14. NO 00, de la ley 
que lo rige, ratone esta orden; y,

10— Que del prt*8en le acuerdo se dé 
M en ta  ai Congreso Nacional e ¡ sus pró* 
z im as sesiones.— Comuniqúese.

Lóraz G.

V i Secretario  de Estado en el Despache
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Hutte

A V I S O S

■1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
inmueble de este departamento, hace saber, 
que el día de hoy a las dos de la tarde, se ha 
presentado, para su inscripción en este Regis
tro, U primera oopia de una escritura pública, 
que con fecha doce de diciembre de mu nove
cientos veintidós. autorizó el Juer fie Paz de 
flabaOas, departamento de Copán, don Andrés 
Oastro, en la que consta que doña Ménica R i
vera vende a don Francisco Chinchilla Arita, 
•na casa y solar ubicados en el pueblo de La 
Encarnación, de este departamento, siendo ia 
casa de ocho varas de largo por seis de ancho, 
-paredes de adobe, cubierta de tejas, y el solar 
de veinte varas en cuadro, limitando ambos: al 
Iforts, con solar y casa de Félix Martínez, al 
Orlente, con finca de Eugenio Oliva, calle da 
per medio; al Sur, con casa y solar de Victoria 
▼Hieda y Baltasar Caballero; y al Poniente, 
eon oasa y soiar de Saturnino Córdova- Que 
estos inmuebles, con las cercas que circundan 

*•1 solar que está cultivado de cafeto, el prime 
ro o se» la casa la construyó con su propio tra
bajo y el segundo por concesión que le hizo la 
Municipalidad de La Encarnación, los que ha 
poseído por más de venite aSos consecutivo», 
•te haber sido Inquietado en ia posesión de 
ellca hasta la fecha. Y  no habiendo antece
dente Inscrito se pone en conocimiento del 
público para los fines consiguientes.—Ooo te*

;peque, 1* de septiembre de 1023.
M—80 A ntonio  M. Rosa.

El infrascrito, Registrador de la Propidedad 
de este departamento, hace constar: que boy, 
a las doe de la tarde, don Ramón G. Carvajal, 
de este vecindario, ha presentado una escritura 
pública autorizada en el pueblo de Santa Fe, 
de eate mismo departamento, el veintitrés de 
«aero de mil novecientos cinco, por el Juez de 
Paz de tal lugar Lizandro Rosa, por la cual 
dofia Bartola Mafdonado vende a don Marga- 
rito Oliva una finca de cafetal en aquella ju
risdicción, compuesta de una manzana, cerca
da de piedra y barranco natural, siendo sus 
linderos: por el Oriente, con posesión de Pa
tríelo Hernández, dividiéndolos una taujía; 
por el Norte, con terreno de los herederos y 
posesión de la sucesión de Cesáreo Mats y 
Magdalena Hernández; por el Occidente, con 
el rio Cececapa o río Frío; y por el Sur, con 
•alie que conduce al mismo rio Frío. Que la 
venta de la tinca en referencia fué por el pre
sto de doscientos pesos Y  no habiendo ante
cedente Inscrito se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Qeotepeqae, 19 de septiembre de 1923.

A n t o n io  M. R o s ,

Bl infrascrito, fWhtta'Jor de >a Propiedad 
del departamento de Olanohn. hace saber: que 
doo Timoteo Muftoz, mayor de edad, casado, 
propietario, de este domicilio, presenta hoy. a 
las ii*t a. uu, pa^a su !• *ertpcl«'<n en esto Re 
glstro, la primera copia do una escritura pú 
bllea autorizad» en <’s’ a "ludad <-i primero- el 
presente m ¡-, p<- r el Noiailo Público «Ion Jim o 
Gómez Osorin, por la r\i U e1 aoflor Muflo* hace 
primera hipoteca a favor de don Rafael Cáliz 
Palma, de una casa situada en el barrio de La 
Bota, de esta ciudad, construcción de adobe*, 
de piaos: -l primero patedes de adobe y el 
segundo de tablas do cedro y otras maderas, 
siendo Us dlm nsioti- s de ambos, respectiva- 
m^ute, de veintitrés y d" trece varas de tongi 
tu i, por do-a de siu ho en ambos: propiedad 
que está construida en un solar de veintitrés 
varas de Norte a Sur. por el lado de la cal e, 
que es el occidental, eon treinta y tres varas y 
media al lado oriental, también de Norte a 
Sur, de setenta y dos vara« de Oriente a Pu 
nfente, al lado Norte, en que hay un zanjón; 
por nchenia y dos varas v media al iado Sur > 
de Oriente a Poniente; cuya propiedad limita: 
al Norte, con rasa y so ar de Pilar Nájera an 
chando un zanjón; al Sur, solar de las herede
ras de Dorotea V Santiago Meza; al Oriente, el 
río de Jutlapa; y al Poniente, casado Juana 
Rosales, mediando caite: cuyo inmueble estima 
en cinco mil pesos, y como no tiene anteceden
te inscrito so hace saber al público para U« 
tiñes de! articulo 2 322 del Código Civil.— Ju 
'icalpa. septiembre 4 de 1923.

(1 Raras.

Et infrascrito. Registrador de la Propiedad 
•le este departamento, hace constar: que el dfa 
de h< j, a las nueve de la ma&ana, se ha pre
sentado una escritura pública autorizada eo 
esta ciudad el veintiocho de enero último 
aute el Notario Público Lledo. don Coracno 
Ftallos Soto, por la cual don Miguel Figueroa 
vende una faja de terreno a dofia Guadalupe 
de Illas, por el piecio de seteoticlnco pesos 
plata, cuya faja de terreno sita en e¡ barrio de 
El Guanacaste, de esta ciudad, mide por ia 
cabecera del Norte, cuarentisiete varas; por el 
Sur, cuarenta varas; por el Este, doce varas: y 
por el Oeste cinco, donde termina el ángulo de 
dicha faja, y esta limitada: al Norte, posesión 
de don Santos Soto; al Sur, posesión de don 
Dionisio Cubas, calle de por medio; ai Este, 
posesión de doo Felipe Zepeda; y por el Oeste, 
coa ¡a calle que viene por el Norte con la calle 
de «Minerva». Y  no habiendo antecedente 
Inscrito se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2-322 del Código Civil.—Tegu- 
cigalpa, 19 de septiembre de 1923.
80—20 A lonso V. GAlvnz .

Titulo Supletorio

Ei infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de Islas de la Bahía, 
hace saber ei escrito y auto que dicen: «Titulo
Supletorio__SeHor Juez de Letras.—Yo, Esrom
Welcome, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este vecindario, ante Ud. respetuosamente 
vengo a manifestar:—1« Que por más de treln 
ta afios posee público, pacífico, no interrum 
pido, y en calidad de duefio, dos lotes de terre 
no situados en Fancourt Fiat, de esta pobla
ción, uno de ocho acres y que linda: al Nbrte, 
oon propiedad del difunto John Lasle?; al Snr, 
con Wiiliam James; al Este, con Alexander 
Wllson Molr y terreno nacional; y al Oeste, 
oon el camine real que conduce a la Banda del 
Norte: y t i otro lote e» de un acre, más o me 
nos, y Unía: al Norte, Sur y Oeste, con pro
piedad del d.funto James C. Webster:^ al lado

Hite, oon el camino rea); las referidas 
dades estén cultivadas de zacate artlteB, 
«*l r»s pUnlas v Arbole» frutales — í*  Las pfr- 
plodades tlmcibah las sdquirió por doosdéa 
de* mi ihfiu.t.i Hbm U L íví*  Welcome, de Mb 
v • -I»,dailo, •lodo ei año Je 1385, y principié'» 
posarla* desde uquolK fecha -3* No lies* 
Inscribí Mi* el título q<a> ella otorgó a mi favir 
alerón d- confirió!) privada y escrito en lnglÉ, 
«egún iniistft cIhi ifo'iitiientc que acompils 
P*'á que sr razúnv > se me devuelva, yoomoM 
existen otrufl p<>«.ee<ion s pro-lndlvisOS, vengo» 
pedir qm . previo-, los trámites de la ley, se na» 
d.> t-xten.ifm. Mi.umaup|ei«rlo e iMerIbirte 
leiN'.hu «le domine» eu las propiedades deseit* 
tas, ya que está transcurrido más qus U f-  
cieote. el tiempo para tel derecho.—4* Nombre 
como tes* <g> » los seflorea Moser Fisher, ffinitM 
Webber y Turril V. O'Uinor, todos majomdl 
edad. ca«adoH. propl-urlos y de este vecinda
rio, ios cuales pido que je les cite jadldalBMi- 
te y examinarlos sobre el tei.or de mi reori*. 
y un* vr-i jn^titica lo» los extremos-de ley,-* 
sirva aproh:»n de cotif rinHs 1 con los :r tí«-  
loo*331 2.332 v 2 2:2 ’.s\ Código Civil-Roa 
tán. 23 dn marzo de 1923.- Esrom Welcoaw.- 
Rres-nudo t-n «u íedia. a la* dos p. m.—J.A. 
Ne'eon. $rk> -.Ju/.gado de Letra» de Islas d#U 
Rabia.—Rentan, tnar/.n veinticuatro de MÜ 
novecientos veintitrés—Hágase saber la.SoU» 
c<tud que antecede por edictos que se, publica
rán en La Gaceta oficial; por tres veces, di 
treinta eu treinta días, y por avisos qos *  
fijarán ei. la lab'ade. Juzgado.—Articulo*OS 
Código Civil.—Notifiques» y razónese el dnes- 
mento.—John D Brown.— J. A. Nelaon, Srire. 
Estendijo en Roatáo. a los quinos días M  
mes de mayo de mil novecientos vetotltré», 
para los fines de le?.

J. A. NSLSOM.-firfe.

El infrascrito, Adminlstralor de Rentas y 
Aduana del departamt-nto de Colón, baceaa- 
ber: que con fecha 6 del corriente, se ha pre
sentado a e<r.a oficiua ei Alcalde Auxiliar de la 
aldea de Bonito Oriental, don Pablo Zeiifa 
Pérez, solicitando ejidos para >a referida aló*, 
la cual está »ituad* dentro de ud terrenoina- 
cioriat baldío, de una extensión aproximadads 
una tegua de largo por media legua de antee, 
con lo» siguientes límites: al Norte, proptedte 
de la Truxüio Railroad Oompany y moatsls» 
nacionales; al Sur y Orlente, montafias nsM> 
nales; y al Poniente, terrenos ue iacRadaOM* 
pafha. Lo queso pone en conocimiento-dsl 
público para l>s fioes de ley.—TrujiHo, 24 A« 
febrero de 1923.
ú—11 J. A. Casmdtf.

REMATE
El infrascrito, Administráronle Rentas, d* 

este departamento, para los efectos legal* 
hace constar: que el día martes seis de noviev* 
bre próximo entrante, a las tres de la-tar^s, *  
rematará en pública subasta el terreno '«Sea 
José», situado eu jurisdicción municipal de 
Siguatepeque y medido a solicitud del áefifir 
José Gres h , teniendo por límites: al Norte, el 
terreno llamado Sisirinteoa, de doo Guille**# 
Han t; al Sur y Oeste, terreno de dofia EU*  
de Valenzuel»; y por el Este, terreno ejldal del 
pueblo de El Rosario; es propio, la mitad, pan 
la agricultura y el resto para la ganadería; 
consta de 246.899.88 hectáreas, y está valorad* 
en cuatro pesos cincuenta centavos cadatM* 
tárea —Oomayagua. 5 de octubre de 1023. ,

Aübblto Fajas do R.

Nacional. — Avenida Oirnntes
t
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